
Viérne$ 24  de M ayo del año económ ico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ¿NUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todos 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSCBICIOH.

En la capital, nn mes.......  8 ri.
Trimestre;........50
Medio a&o.......  5 |
Un año............. 90

Fuera de ella, un mes......12

de la de Albacete
10 CMRTOS.

S E C C IO N A  M  GACETA D E'M A D R IO .

•dH: ■ ' i

CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la R eina nuestra  
Señora (Q. D . G.) y  su  
augusta R eal fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia deCádiz y el Juez de 
primera instancia de Chiclana de la 
Frontera, de los cuales resulta:

Que varios ganaderos vecinos de 
Veger de la Frontera, acudieron al 
referido . Gobernador en queja deque 
con las repetidas usurpaciones que se 
hacian en los terrenos de los Propios 
de aquel pueblo, se iban perdiendo 
las servidumbres, que en los mismos 
estaban constituidas desde antiguo 
á favorde laganadería, y manifestaban, 
que .si no se remediaba el mal se 
verían obligados á renunciar á sU; 
industria. '

Que en-vista de esto e l Goberna
dor dió orden al Alcalde y Ayunta
miento de, Veger, para que : repU;SÍê  
ran las servidumbres obstruidas; y 
como al cumplir el Alcalde el acuer
do deí Municipio de que se desem
barazara el aguadero de San Ambro
sio, tuviese que ocupar ciertas tier
ras que labraba Francisco Ruiz Ro
bles, presentó este contra la provi
dencia del Alcalde, un interdicto de

recobrar, ante ,eL Juez,, de primera, 
instancia: de¡Ghiclanai i;:.

¡Que admitido el.interdicto, adujo 
elqucreliante labraba- desde, .4837; 
ocho fanegas de-sembradura al -s-rtioi 
de; la, Algahai -término;de,lo.S; Propios 
de Veger, l^ff cuales; fueron rotura
das por el mismo interesado, y su 
propiedad Jq habia: sido declarada .y¡ 
confirmada j3or el Ayuntamiento en 
virtud de que aquella: tierra no for
maba parte^ de Xô  -egidô , oamdi^, 
abi-evaderos, caminbs y demás ser
vidumbres dé̂  uso oommial, según 
aparecía de la escritura al 'efecto 
otorgada y. de las decláracione^ de 
suficiente húmero de testigos, pot 
lo que,  ̂prévia citación del Alcalde, 
recayó auto restitutorio que no pare
ce fuera llevado á efecto:

' Que resistiéndose el Alcalde det 
Veger á comparecer al juicio, parti
cipó lo ocurrido al Gobernador de la 
provincia; y esta Autoridad despachó 
requerimiento de inhibición al Juz
gado, fundándose en que la provi
dencia motivo del interdicto había 
sido dictada en el ejercicio de las 
atribuciones concedidas á los Muríi-. 
cipios por el art. 80 dé la ley de 
Ayuntamientos vigeiite;

Que sustanciada la competencia, 
el Juez mantuvo su jurisdicción .en 
que el querellante tenia probada la 
exención de servidumbres públicas^ 
en su terreno, y que el acuerdo del 
Municipio, como qüc no Se refería al 
amparo ó ' rehivindicacioñ de dére- 
chos perdidos, sino que tenia por 
objeto la imposición de uná nueva 
servidumbre, era ilegítimo y procé- 
dia contra el interdicto: . ■ .
- ■ Que leí Gobernador,- conforme 

cort el' CcTiisejd pv ¿viCiaí 1 irtsistió ieH 
elréquerimiehio, de ló. cual résuHó 
el presénte conííicto'; péro aparecien-; 
do dictada la resolución del Gober-' 
nador en 5 de Agosto de 186'4, y 
pronunciado el auto del Juez man
dando remitir las actuaciones al Mi
nisterio de la Gobernación en 13 
del mismo mes y año, ha permane
cido el expediente gubernativo en las

depéndencias dé Cádiz hasta que fué 
reclama ja  su remesa dé Real órden 
comunicada por la Presidencia del 
Consejo.dé: Ministros, en 4 de Fe
brero del presente año:

Visto el art l.o  del Real decre
to dé.53 de Setiembre de 1836, que 
previene río sé impida á-los ganados 
dé todas especies, trashumantes, es-  ̂
tantes y riveriegos, el paso por sus 
cañadas» cordeles, caminos y servi
dumbres: - - ’

Vista la disposición quinta dé la 
Real órden de 17 de Mayo de 1838, 
según la cual no debe darse al ar
tículo 1.0, del decreto de las Córtes 
de Sde Junio de 1813, restablecido 
por Real órden de 6 de Setiembre de 
Í836, mas extensión de la que expre
san su letra y espíritu, qué sólo au
torizan el cerramiento y acotamiento 
de las heredades de dominio particu-. 
lar sin perjuicio de las servidumbres 
que sobre si tengan; debieñdo los 
Alcaldes .y Ayuntamientos impedir 
el cerramiento, ocupación p  otro em
barazo de las servidumbres públicas, 
destinadas al uso de hombres y ga
nados, que en ningún caso pueden 
ser obstruidas:

Vista la Real orden de 13 de 
Octubre de 1844, qué encarga á los 
Jefes políticos que cuiden con todo 
esmero y vigilancia posible de que 
sé observen v cumplan las disposi
ciones qué declaran á favor de la 
ganadería el libre uso de las caña
das, cordeles, abrevaderos y demás 
servidumbres pecuarias' establecidas 
para, el tránsito y aprovechamiento 
común dé los ganados de toda espe
cie, los descansaderds, sesteaderos y 
demás téíi'ends que bajo cualquiera 
denominación hayan disfrutado has
ta aquí ¿ara'sus viajes y necesidades, 
■é'igúalmente todas las ■ concesiones 
y pfotéócion qué'están dispensadas á 
eéta industria en la's .leyes del tít. 27, 
libro 7.0 de la Novísima y disposi
ciones dictadas con posterioridad; 
debiendo los expresados Jefes impe
dir por todos los medios que están 
el alcance de su autoridad que las lo

cales ni otras personas pongan obs- 
táculo’de ninguna especie la goce de 
Ibs derechos declarados, amparan
do á los ganaderos, con arreglo á las 
leyes, en los casos que lo solicita
sen, y concediéndoles lodos los auxi
lios y protección que fueren necesa
rios en obsequio de este imporlaule 
ramo de ia riqueza pública:

Vistolel párrafo quinto, art. 74 
de lá ley de 8 de Enero de 1845 que 
encarga á los Alcaldes lodo lo rela
tivo á la policía rural conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales:
- Visto el art. 83 de la ley de go

bierno y administración de las pro
vincias, que determina en sus párra
fos primero y quinto corresponde á 
los Consejos provinciales oir y fallar 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones relativas al uso y distri
bución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales, y 
á las intrusiones y usurpaciones en 
los caminos y vias públicas y servi
dumbres pecuarias de todas clases: 

Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1839, que prohibe la admi
sión de interdictos reslitutorios con
tra las providencias de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales 
en materia de su legal atribución: 

Visto el art. 66 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, por el 
que se previene que, si insistiera e 
Gobernador en la competencia, ám-1 
bos contendientes remitirán por ú  
primer correo al Presidente del Con
sejo de Ministros las actuaciones ^ue 
ante cada cual se hubieran instruido: 

Considerando:
1.0 Que puesta al cuidado de las 

Autoridadesadminislrativas, según las 
disposiciones antes citadas, la con
servación de las servidumbres pe
cuarias y derechos reconocidos á la 
ganadería; en el caso de la presente 
competencia, tratándose de aclarar 
el estado de cosas, que deba respe
tarse, en los derechos de esta clase 
existentes en los terrenos 4® Propios
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de-^Vege^-eUütfiüdicto £S improce
dente, no solo pbrqiie contraría pro
videncias administrativas legítima
mente drol«4W&§íítP;ipoíQBe;la^cues- 
tion sobre que decide esta expresa
mente atr^b.uida á U;A4^iíj^í^a,cmi;i: 

2.0 Qu0.si.ios.,acujepdos del Al
calde de lí[éger- han podido causar 
perjuicio á*¡jercein,; el ^ue
se estime ofendido'’püéíie' acüdír eh' 
defensa de su derecho, bien ante las 
Autoridades y Tribunales administra
tivos en la via gubernativa y cqaten- 
ciosa, ó bien ante la jurisdicción or
dinaria en el juicio plenario corres
pondiente:

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia en favor deda Administración, 
y lo acorda^pí^ ^  . :í

Dado fpn jíalji^iQ á cE(|orc^,)de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete. —Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvez.

—i í -

M IW SfE K IO  DE M  G OBERSACIOJí

EXPOSICION A S .  M.

SEÑORA: Los Gobiernos que se 
han sucedido en el glorioso reinado 
de V. 'M.dian-fijado'su atención en el 
importante'serviciad&Correosj y. dic^ 
tado medidas acertadas. para mejo
rarte; simplificándole y armonizán
dole con las exigenciasde la época. 
Son tan notorios, Señora, los adelan
tos alcanzados, que reconocidos por 
V; M. y por el país parece ánútil me 
detenga á’enumerarlos; y sin.embar-. 
gOj.feUañ' réfofmaé qub' redlizar para 
Ilevár á la perfecicion este.servicio:, el 
Ministro que suscribe, tan solícito co-' 
mo^us antecesores, las conoce, ytde- 
searia proponer á V. M. todas las,que 
concibe; pero-como algunas bcaéio- 
naria un’aumento ;respetable al pre-' 
supuesto de gastos.iiforzoso .^s. apla
zarlas para circunstancias másiópor- 
tunaslen que la penuria -dél Tesoro 
no exija Já necesidad do procurarle . 
economías en vfez -de aguviarle^ oon, 
cargas que ,no ¡puede¡soportar, y,em- • 
pcenddr por ahora aquellas que sin 
ocasionar.gastos sean más útiles ála: 
buena ori^anizacíqn del servicio, á los. 
intereses de la generalidad, y que al 
m i^ o  tiempo contribuyan al grande 
esfuerzo qúe haceJa nacionpara aCre  ̂
centar su&recürsos.

La idea culminante de todas las 
reformas llevadas á efecto en el ra
mo: de: correos ha sido- la de promo
ver la circulación de‘ la  corresponden
cia, la de sinrfplificar las operaciones 
para activar iaiejeoucion del servicio,' 
y;la tdeirioraÜAariSu Admioistracion. i 
En cuanto ;ai .precio de los portes, la ' 
tarifa ¡de' España es.en.Europa la 
mas'baja,-Gon' excepción ien una inr-i 
signiiicanté .difáranCia defínglaterrá,., 
pero :i la que, sin embargo»' aventaja 
en;;el fpre'cióijile íla icoErespqndencia 
del; mtLBríor.deJas 'poblacionés. Si
guiendo! el.üiisino. 'pensamiento, >y 
conviniendo continuar armonizando 
y,simplificando .lo  ̂ trabajos y ^evitar 
la posibilidad de ,abusos en la Admi
nistración, ¡precisa la revisión de di
cha tarifa, sustituyéndola con otra 
mejor combinada.

.Gonicsta ocasión, y teniendo pro- i

senteJo .preceptuado en la  ley. de-26 
de Junio de 1864, es indispensable 
acomodarla á sus prescripciones; 
pues que siendo el escudo la unidad 
monetaria, debe concluir la nomen
clatura de cuartos y establecerse la 
de milésimas; de la misma manera 
que en el peso debe usarse la de gra
mos y kilogramos en vez de adarmes 
onzas, libras y arrobas que en la 
actual aparece*

Bajo este supuesto, y asimilando 
cuanto es posible los precios, la 
nueva tarifa señalará 25 milésimas 
de escudo á las cartas del interior de 
Jas. poblaciones, ,cualquiera que sea 
su peso, que hoy cuestan 2 cuartos, 
y 50 milésimas á las que cuestan 4 
para el reino, y así progresivamente 
según su peso.

Í 1 tipo ó unidad der-este se fija 
) gi^pios por (§er,.el;.pniversalT 
3 aáinitido, y ;£olíre jel queíss 

haii basado los tratados postales que 
se celebran con los países extranje
ros, y cuya adopción contribuirá á 
Id armonía y regularidad que se de
sean, evitándose dudas en el públi
co y . eploi’pecimientos en el rápido 
despacho de los correos.

Las empreñas de periódicos no 
serán lastimadas en la nueva tarifa, 
pues conserva el mismo precio de 
timbre,que.hoy .satisfacen, siempre 
que .elijan .ías cuatro milésimas por 
por cuatro ¡págmas ó, menos de im
presión; y áplo saldrán.,ligeramente 
recargadas en ,el caso de que les con
venga,prefoyir, él de. tres escudos .por 
fO/kilogramos depesQ, que se adop
ta de! cbnfofmiíjad con el sistema 
déciraai establecido como base.de la 
reíqrííia.,
*' ,,P  franqueo .de impresos y libidos 

que en ía actualidad se verifica sa- 
tjsfacien.dp las Administraciones 
su importe en sellos, puede dar .íqgar 
á' a.bu^ps ó á sospechas cuya pqsibi- 
UíJad ,es conveniente idqsaparezca, 
dejando, asegurados los intereses del 
Tqsoró y limpio el crédito de los.fun- 
cipnarios ,de .Correos: esto se conse-, 
guirá con la modificación que á Y. M. 
se .propone, consisteníe en que, como 
sucede,en las cartas, vayan adheridos 
los cor^’esponáientes sellos á las fa
jas 1 ó cubiertas de aquellos objetos. 
Respecto á supr.ecio.'.Tiay en la tarifa 
.algún aumento para determinas cla
ses; pero queda compensado con la -' 
ibája que resulta para la generalidad, 
■desapareciendo privilegios que, sobre 
ser injustos y perjudiciales para los 
interesados, su desaparición evitará 
da confusión, las quejas ŷ reclama
ciones continuas; siendo el franqueo 
■dé las producciones de imprenta 
igual para todos los .españoles según 
;la forma y . condiciones con que las 
presenten, y sin tenerse-en .cuenta 
¡que^e.h^ga por los impresores y U- 
’bréros ó por particulares.

Por úJíimo, Señóp, á los periódi- 
iCqs y ' tpda. clase de impresos y jito- 
gqafíag qp.é. circulen icn el interior de 
las poblaciones se íes hace una nue
va .^peesipn, que consiste en ser 
■admiUdqs por el exiguo franqueo de 
iO milésimas, cúaléaquiera que sean- 
su peso y dimensiones, de cuya no
table .ventaja están privados hoy en 
qUe la tarifa de 2 cuartos no distin
gue las cartas de dichas publicacio
nes.

Fundado, pues, Señora, en las 
consideraciones expuestas, con ja

cerlidumbrc de beneficiar los ingre
sos del Tesoro sin lastimar percep
tiblemente los intereses privados, 
mejorando la organización del servi
cio y moralizando su Administración, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
■tros tengo el honor de someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto pro- 
yect# de decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1867.— 
SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M.— 
Luis González Brabo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones ^ue de 
acuerdo con mí Consejo de Ministros 
me ha expuesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde el l.o de 

Julio próximo los tipos de peso,„y. 
precio para el franqueo de lajiorres- 
pon^encia, peripdicos. impresos y li
bros para los dominios españoles se
rán los comprendidos en la tarifa de 
esta fecha, que forman parte integra 
del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y sie
te.-—'Está fubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Luís González Brabo.

TARIFA PARA EL FRANQUEO OBLIGA
TORIO DE LA CORRESPONDENCIA DIRI
GIDA AL INTERIOR DE LAS POBLACIONES 
A LA PENINSULA E ISLAS ADYACENTES 
Y A LAS POSESIONES ESPAÑOLAS ; DE 
ULTRAMAR, CON ARREGLO A LO DIS
PUESTO EN REAL DECRETO DE 15 DE 

MAYO DE 1B67.

Para el interior de las ‘poblacione$.

Las cartas para el interior délas 
poblaciones., .sea cualquiera ;Su ipeso 
y- dimensión, se franquearán fijando 
en ,el .sobre un sello de 25 milésimas 
de escudos.

Los periódicos, obras, impresos y 
litografías cerrados con ifajaj que no 
cooiengan otro signOiinanuscrito que 
el sobre, sean presentados por los 
autores, editores impresores .ó par
ticulares, serán franqueados, sea cual
quiera su peso, jijando un sello de 

<10 milésimas de escudo.

,P-ara la Península, Baleares .y Ca~ 
navios.

La carta que no exceda de 10 
(gramos se franqueará ñjaado en d  
sobre un sello de 50 milésimas de, 
■escudo.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20, 100 milésimas de es
cudo.

Y asi sucesivamente, aumentan
do un sello de 50 milésimas por ca
da lo  gramos ó fracción de ellos.
. .1^3. periódicos (1) de tocias cla

ses, cerrados con fajas y que no con
tengan otro signo manuscrito que el 
:Sobre, presentados.por las empresas 
■ó por los particulares, se timbrarán 
al re6pe:Cto de .4 milésimas de escu
do por 4 . páginas ó menos 4e. impre- 
.sion, Ó.3 escudos por 10 kiiióigraraos 
de peso, á^volunlad de los.interesa
dos.

Las obras por entregas sin encua
dernar, impresos de todas clases, li-

(1) Se entiende por periódico.para los efectos 
de esta tarifa, toda punlicacion que bajo un título fíj o 

:Sale ¿luz enperiódosdoinrminados óiucierlos.no ex- 
,cediefido do oc^o pliegqs leí tapiado del papel sellado ,ú Buĉ ivaUnte.

tqgrafías .y .grabados, aunque acom
pañen á periódicos, que estén cerra
dos con faja y no contengan otro sig
no manusQrito.qüe el„s,ohr.e. .y.a sean 
presentados por los autores, editores 
ó particulares, se franquearán fijan
do :cn lanfaju sellos por valor de 10 
milésimas de-escudo por .cada .20; gra
mos ó., fracción-de, ellos.

Los libros (2) encuadernados á 
la rústica cerrados con faja, que no 
contengan otro signo manuscrito que 
el sobre,sean, presentados por los 
autores, editores, libreros ó particu
lares, se franquearán fijando sellos 
por valor de 20 milésimas de escu
do por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos.

Los libros encuadernados en pas
ta, media pasta y presentados con 
-las mismas condiciones se^franquea- 
rán fijando sellos por valor de 50 
milésimas de escudo por cada 20 
gramos ó fracción de 20 gra mos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, cerradas con faja, que no con
tengan otro signo manuscrito que 
sus números y el nombre del comer
ciante, se franquearán á la mitad del 
porte de las cartas, ó sea fijando 
sellos por valor de 25 milésimas de 
escudo por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos.

Los periódicos, impresos, libros 
y muestras de que se ha hecho re
ferencia, que estén cerrados de for
ma de que no puedan reconocerse, ó 
contengan en su interior signos ma
nuscritos, serán considerados como 
cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquier 
otro paquete certificado llevarán, 
además de los sellos que correspon
dan á su franqueo, uno de . 200 milé
simas de escudo sea cualquiera su 
peso.

Para Cuba y Puerío^Rico.—Por 
buques españoles.

La car.ta sencilla que no exceda de 
10 gramos se franquearán fijando en 
el sobre sellos por valor de 100 mi
lésimas de escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20, 200 milésimas de es
cudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aumentán
dose 100 milésimas por cada 10 gra
mos de peso.

Los periódicos con las condicio
nes referidas anteriormente, se tim
brarán al respecto de 8 escudos por 
cada 10 kilógramos.

Las obras, impresos y litografías 
oon las condiciones ya dichas se 
franquearán fijando selíos por valor 
de 20 milésimas de escudo por cada 
20 gramos ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados á la 
rústica con las expresadas condicio
nes se franquearán jijando sellos por 
valor de 40 milésimas de escudo por 
cada 2 0 gramos ó fracción de 2Ó gra
mos.

Los libros encuadernados en pas
tas ó media pasta con id. se fran
quearán fijando sellos por valor de 
50 milésimas de escudo por cada 20 
gramos ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin 
valor se franquearán á la mitad del 
porte de las cartas, ó sea fijando se-

(4) Se enliende por libro, la publicación que al pre
sentarse al fcanque.o excediese.de lovoehos pliegos ác- 
les referidos, ó se encuentre cosido y enenadernatio  ̂
la rústica, ó en (»sta ó media pasta.
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líos por valor de 50 milésimas de es
cudo por 10 gramos ó fracción de 
10 gramos.

Las.cartas ó pliegos certificados 
llevarán, además de los sellos que 
correspondan á su franqueo, otros 
por valor de 400 milésimas de es
cudo, cualquiera, que sea su peso.

para Cilla, y Puerto-Rico.—Por la 
de Inglaterra.

La carta sencilla que no exceda 
de 10 gramos se franqueará fijando 
sello por valor de 400 milésimas de 
escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20,: 30,0 r milésimss de es
cudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aumentán
dose sellos por 400 milésimas por ca
da 10 gramos

Para Filipims, islas de Fernando 
Póo, Annobon y Coriseo.^En bu

ques'españoles ó extrangero.

La carta sencilla que no esceda de 
10 gramos se franqueará fijando en 
el sobre sellos por valor de .200 mi
lésimas de escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20, 400 milésimas de es
cudo por 20 gramos.

Y asi sucesivamente, aumentando 
200 milásimas por cada 10 grámos..

Los periódicos -con las condicio
nes ya referidas se timbrarán al res
pecto de 15 escudos por . cada 10 ki
logramos.

Las obras sin encuadernar y los 
demás impresos y litografías con las 
condiciones ya expresadas se fran
quearán fijando sellos por valor de 
40 milésimas de escudo por cada 20 
gramos ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, con las condiciones ya referi
das se franquearán á la mitad del 
precio de las cartas, ó seaifijando se
llos al respecto de 100 milésimas de 
escudo por cada 10 gramos ó frac
ción de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados 
llevarán, además de. los sellos que 
correspondan á su franqueo, otros 
por valor de 400 milésimas de escu
do, sea cualquiera su peso.

Madrid 15 de Mayo de 1867.— 
Aprobado porS. M,—González Bra- 
bo.

—5—

MlPiiSTERIO DE HACIERA.

REAL ORDEN.

limo. Sr : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) déla comunicación 
de V. I. de 11 del actual proponien
do la concesión de un plaza impro- 
rogable para que los que se hallen 
en descubierto del pago 'de derechos 
de hipotecas por traslaciones de do
minio los satisfagan con absoluta 
relevación de multas. Enterada S M.; 
y considerando: primero, que el ex
cesivo número de expedientes que en 
solicitud de perdón de aquellas se'ha 
elevado en todos tiempos y circuns
tancias á este Ministerio proponiendo 
su condonación, reclamaba la refor
ma de la legislación penal, puesto que 
míe su excesiva severidad era el fun
damento, tanto de las solicitudes

como de las concesiones 'de aquella 
gracia:- segundo, que semejante abu- 

; siva práctica debe desaparecer, mer- 
. ced á la disposición consignada en 
la base 4.a de la letra ¡B de los pre- 

; supuestos del próximo año económi- 
‘co, si merecen estos ,1a aprobación 
del poder legislativo: tercero, que 
siendo muchos los interesados que se 
encuentran en el caso de no haber 
satisfecho á la Hacienda los derechos 
de hipotecas correspondientes á tras
laciones de dominio á su favor verifi
cadas. una gran parte de ellos igno- 
rarájel castigo que les espera, llegado 

.el caso indicado, por no haber cum
plido con aquel deber: y cuarto, que 
que atendida finalmente, la costum- 

'bre de conceder un plazo ó próroga 
¡general, para quedos que se hallen^n 
iel cHado easo presentasen los docu- 
imerrtos de traslación de dominio al 
jiago del impuesto con relevación de 
multas, es hoy más que nunca con
veniente acordar igual concesión pa
ira que,-una vez aprobada la ley de 
ipresupuestos de año próximo econó
mico, no pueda-aducirse ni elmás le
ve pretexto que se oponga al puntual 
^cumplimiento de la citada base 4.a 
y á la exacción por consiguiente de 
las multas hipotecarias en que se in
curra, ha tenido á bien S. M., de 
conformidad con lo .propuesto por 
V, I., conceder como plazo ímproro- 
gable hasta el 30 de Junio: próximo 
para que los interesados que se hallen 
en descubierto para con la Hacienda 
de los derechos de hipotecas corres- 
jondientes.á'traslaciones de dominio 
)ueden satisfacerlo con .absoluta re- 
evacion de multas; comprendiendo 

. esta gracia á todos los que, habién
dola solicitado, se encuentren sus 
instancias pendientes de resolución; 

•en la inteligencia de que trascurrido 
el referido 30 de Junio se exigirán ir
remisiblemente las mullas en que se 
incurra.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guar á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1807.—Barzana- 
Uana.—Sr. Director general de Con
tribuciones.

Ucencia-se le recuerden las prescrip
ciones de los artículos 78 y 79 del 
Real’ decreto citado; apercibiéndoles 
de quesi faltasen á ellas se les com
putará el tiempo desde su embarque 
parándoles por ello el perjuicio que 
haya lugar.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento; advirtiéndole 
que esta disposición se publica en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de las provincias, con la preven
ción á los empleados residentes en la 
Península deque justifiquen su llegada 
dentro del termino preciso de un mes 
á coiuar desde la publicación, bajo 
igual apercibimiento de que se con
tará el tiempo de sus licencias se
gún los datos existentes en el Minis
terio, que hasta ahora solo se refie
ren á la salida del punto de su des
tino. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1867.

C e t s t r o .

Sres. Gobernadores superiores civi
les de Duba, Filipinas, Puerto-Ri
co, y Gobernador de Fernando 
Póo

fiO B IE R iW D E P IIO V fflC IA . Circular número 313.

MfflisTiiio Di mum.
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: El cap. S.odelReal 
decreto orgánico de las carreras ci
viles de Ultramar, al fijar la forma y 
término de las licencias que se con
cedan á los empleados en las provin
cias, impone á estos la obligación 
de acreditar con certificación de los 
Capitanes de los puertos de arribada 
en España, ó de los Cónsules de 
S. M. *én el extranjero, la llegada á 
los mismos después de viaje directo 
ó de costumbre, asi como el reem
barque para su destino dentro del 
término legal; y como la mayor par
te de los funcionarios que o&tán en 
uso de Ucencia no han cumplido 
aquel soberatio mandato, ya por 
creerse excusados de el si empezaron 
sus licencias antes de publicado, ya 
por ignorancia, de lo que puede se- 
euirseles un grave perjuicio, la R e in a  
(Q. D. G.) se ha servido disponer se 
encargue á V. E. que al notificarse á 
cualquier empleado la concesión de

El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 13 del actual, me coitiunica lo si
guiente;

«Según Reales'órdenes trascritas 
á este Ministerio por el de la Guerra 
han sido dados de baja definitiva en 
el ejército el Capitán D. Aquilino Gó
mez y Calonge, y el Teniente D. Joa
quín Viaus y Lostao y el Alférez Don 
Rafael Mogollon. De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que los ex
presados individuos no puedan apa
recer en punto alguno con un carác
ter que han perdido con arreglo 4 las 
ordenanzas y órfienes vigentes.»

Lo que he dispuesto piiblicar en 
este periódico oficial, á fin de que 
tenga efecto, lo dispuesto en la prein
serta Real órden.

Albacete 22 de Mayo de 1867.—
El Gobernador.

F 'r a n c i s o o  l>3'ava.x’r o .

tado deslinde, presenten las reclama
ciones que á su derecho convenga, 

Albacete 22 de Mayo de 1867.

El Gaberndor
r ' r ^ . n c i s c  o rs ía v a x - ro .

Otra núm. 514.
Sección de Fomento.—Montes.

Habiéndose practicado el deslin
de de la propiedad de D. Gerónimo 
Gelabert denominada Collado del Go- 
n^o, sita en término de ¡YiHaverde, 
he acordado de conformidad con lo 
dispuesto en el at. 34 del Regla
mento de Montes de 17 de Mayo de 
1865, señalar el termino de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, pa
ra que los particulares ó corporacio
nes que se crean .perjudicados en ci-

Administracion principal de Hacienda pública..
R e l a c ió n  de los fallidos que han re

sultado á la contribución territo
rial en el pueblo y año que á con
tinuación se expresa cuya publi
cación tiene lugar en virtud de lo 
que dispone la prevención 5.» de 
la Real órden de 5 de Junio de 
Í856.

Nombres. Eic. Mis.

LA RODA.

Segundo semestre de Í866 á 67.
D. Andrés Falencia .844

Antonio Paños 280
Juan Escobar 188
Pedro García 094
Viuda de Antonio Paños 562
Antonio Collado García 280
Alonso Saiz Hortelano 280
Bartolomé Moreno San-

chez 470
Francisco Romero Collado 374
Francisco Alarcon Lujan 280
Francisco Sevilla 094
José Benito Cisneros
Julián Bautista Quíntanílla ^74
Julián Perona 280
Juan José Rubio, mayor 188
Juan Marqués Quintanilla 574
Martin Ortiz Escudero 844
Martin Fernandez García 188
Pedro Fernandez Tebar 188
Pedro Antonio Saez 374
Sebastian Mendieta Mar-

tinez 188
Toribio Martínez Saez 094
Victoriano Giménez 094

. José Picazo Toboso 3y466
Juan Giménez Lozano 1,406
Francisco Martínez Jareño 468
Antonio Martínez Escudero 374
Francisco García Collado 468
Juan Martínez Chacón 374
Antonio Cantero González 280
Antonio Maesto Rodríguez 280
Juan Rubio Córdoba 844
Antonio Saiz Serrano 094
Fernando Romero Car-

rasco 280
Juan Molina Fernandez. 374
Domingo Martínez Ortiz. 780
Viuda de Martin Martínez

Sánchez. 562
Juan Antonio Moya Rome-

ro. 374
Salvador Tebar Fernaa-

dez. 938
Andrés Parreño Collado. -582
Juan Antonio-Sanchez Go-

liado. 750
Francisco Tebar Fernán-

dez. 562
José Martiaez.López. ;374
Miguel; Gaccia La^Calle, 374
Antonio. MartinezEscudero 374
Antonio Fernandez Perez. ,280
Antonio Saiz Escudero. 468
Lauriano Tebar Yustí. 468

Total...................... 22,460

Albacete 14 de Mayo de 1867.- 
Carlos López áe Lengona.
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- 4 —Cuétpp de Ingenieros de Montes.
Don Joaquín Alfonselí Ingeniero, 

Jefe del cuerpo de montes y de es
te distrito forestal.
Hago saber: Que á los 10 dias de 

la püblieacion de este anuncio en el 
Boletin oñcial y Hora de las 11 de la 
mañana,- en las casas consistoriales 
de Paterna, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramotendrá lugar la quinta subas
ta de íbs.'irasto's del monte Peralta de 
aquejlbs propios, Con el mismo tipo y 
condicione^ que sirvió para la subas
ta  aníéribr- -  ̂ .

Albacete 18 ae Mayo de 1867.-- 
Joaquin Alfonseti.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la formación del Reparti
miento de la contribución territorial 
para el próximo año económico, se 
concede el término de quince dias á 
los vecinos de esta villa y terratenien
te de ella, á fm de que puedan hacer 
presénteselas alteraciones que haya 
sufrido la riqueza imponible con que 
figuran en el del corriente, cuyo pla
zo empezará á contarse desde el dia 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
según lo acordado por el Ayunta
miento, que tengo el honor de presi
dir en sesión de hoy.

Alatoz 19 de Mayo de 4867.— 
Segundo Pastor.—Por su mandado, 
Francisco Quintana.:

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de este 
di s|.rjitG forestal.
Hago saber: Que á los 10 dias de 

la publicación de' éste anuriicio en el 
Boletin oficial y hora de las 9 de la 
mañana, en las casas consistoriales 
de Paterna, bajo la presidencia del 
Alcalde y asisteñeiá de uñ empleado 
deí-'ramo qüe'"designé el Ingeniero 
Jefé-i tendrá lugar la/quinta subasta 
de los pastos dél liioóte Eñcebrico de 
aquellos propios, con el mismo tipo 
y condiciones' que' sirvió para la su
basta antétior.'

■ ■ Albacete 18 de-Mayo de 1867.— 
Joaquin Afjfonséti'R,eal Aúdiéncia.
>. ; .•! Secretaria. -<■
‘ Ministerio de Gracia y Jusiieia. 
Árt. 7.0 del Reglamento para la se
gunda reser^  aprobado en Real or
den de 11 de Marzo último, con ar
reglo al Real decrete de 24 de Ene- 
ró.bi=Los individuos dé la primera y 
segunda reserva que ño se presenta
ren duando fuereri llamados ■ por el 
Gobierno 'Serán, juzgados como de
sertores cOn arreglo á las leyes mili
tares.—Los de la segunda reserva 
fuera de la obligación expresada en 
el párrafo anterior y la de pedir per
miso para >a traslación de su domi
cilio, según previene el art. 9.» que
darán comprendidos desde que pa- 
sen á la.reserva sedentaria en el lue- 
fb común ordinario de la generalidad 
de los españoles así en lo civil como 
en 'lo criminal y eclesiástico.—La 
anterior' diSpcsicion Sé ha trascrito 
al ’Sr. Regente de esta Audiencia en 
Real orden ■ dé' 9 '  dei corriente á fin 
de que llame sobre ella la atención 
de los Jueces de primera' instancia 
para su exacto cumplimiento.
‘ ‘ Y de órden dé 8. 8; lo comuni
co á Y. á lo's efectos indicados con 
éhcargo de acusar el recibo del Bole
tin oficial- en que tenga lugar su in- 
^ r c i o n .
• J3ÍOS guarde á' Y', muchos años. 
Albacete 29‘dé Mayo-de' -1867..^ E l 
SébretariO'  ̂de' Gbbierno, Justo José 
BánqueriJ'^SK-Juez dé primera ins
tancia de.....' -Alcaldía constitucional de Alatoz.
D. Segundo Pastor Valero, Alcalde 

constitucional de Alalóz

Alcaldia Constitucional de Barráx,
D. Alfonso Diaz Escribano, Alcalde 

constitucional de la villa de Barráx.

A los vecinos y hacendados de la 
misma hago saber: Se halla conclui
do el repartimiento de. la contribu
ción territorial de esta villa para el 
año económico de 1867’á 68, el que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 8 
dias,"á contar desde, la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia, tiempo en que podrá 
ser examinado por los interesados en 
el, y producir las reclamaciones que 
estimen.

Barrax22 de Mayo de 1867.—Al
fonso Diaz Escribano.—Por su man
dado, Valeriano Miranda, Srio.

Alcaldía constitucional de Tarazona.
D. Abdon Atienza, Alcalde y Presi- 

sidente del Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Tarazona.

Hago saber: Que hallándose con
cluido el apéndice del amillaramien- 
tó, base del reparto de inmuebles, 
cultivo y ganadería del ano próximo 
de 1867 á l8 6 8 , el Ayuntamiento ha 
acordado se ponga de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por térmi
no de ocho dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letin oficial, para que examinado por 
los vecinos y hacendados forasteros 
hagan las reclamaciones que crean 
oportunas.

Tarazona 22 de Mayo de 1867 .=  
El P. D. A. y I. P .. Abdon Atienza. 
P. A. D. A., Manuel González, Srio.

encabezada esta villa, por todo el 
año económico de 1867 á 1868, ba
jo los tipos siguientes.

Alcaldía constitucional de Villainalea.
El Alcalde y Presidente del Ayunta- 

. miento constitucional de ésta villa 
de Villamalea.

Hace saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento se sacan al arren
damiento en pública subasta, en 
conjunto ó separadamente y con li
bertad de venta, los derechos de las 
especies de consumos por que esta
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Alcaldia constitucional de Caudete.
). Damian Gracia, Alcalde constitu

cional de la villa de Caudete.
Hago saber: Que terminada la 

rectificación de la riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base al re- 
Dartimimiento de inmuebles del año 
iróximo económico, se espone al pú- 
)lico por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
)rovincia, en cuyo término podrán 
os contribuyentes reclamar el agra

vio que juzgen habérseles causado; en 
la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo les parará el perjuicio que las 
instrucciones señalan.

Caudete 2 2 -de Mayo de 1867.— 
Damian Gracia.Juzgado de primera instancia de Albacete.
Don Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y sü partido.

Por el presente, hago saber: Que 
á instancia de D. Antonio Surroca é 
Imán, vecino y del comercio de esta 
ciudad, ha sido declarado on quiebra 
por este Juzgado, en quince del cor
riente mes, acordándose al propio 
tiempo su publicación por medio de 
edictos y previniéndose, que queda 
prohibido á todas las personas, el 
hacer pagos'lii entregas de efectos al 
quebrado, realizándos.e al depositario 
nombrado D. Evaristo Martínez Pi
cazo de esta vecindad y comercio, 
bajo pena de no quedar descargados 
en virtud de dichos pagos y entregas 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor dé la causa: se pre
viene también á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, hagan manifestación de 
ellas por actas que entregarán al Juz
gado, pena de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en la 
quiebra; y por úlim o, se anuncia, 
que para la primera junta de acree
dores, se ha señalado el catorce del 
próximo Junio á las once de su ma
ñana, en la Sala-Audiencia del Juz
gado, á cuya asistencia se convoca á 
dichos acreedores, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albacete á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Joaquin Sánchez Cantalejo. 
P. S. M., Francisco Requena.

Las personas.que quieran intere
sarse en este remate podran concur
rir á la sala capitular en los dias 26 
del corriente, y 2 del inmediato Junio 
y hora délo á 11 de sus mañanas, 
en las que se celebrarán e\ primero 
y segundo remate ante el Ayunta- 
iamiento con arreglo á instrucción, y 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria.

Villamalea 13 de Mayo de 1867. 
E. A. P. Gaspar García.—P. A.D.A. 
Juan Francisco Cañada, Secretario.

Juzgado de primera instan- tancia de Alcaraz.
Por el presente, se cita y 

emplaza á Ramón Ganíga y Muñoz, 
vecino deBieiiservida, jornalero, de 
treinta y y un años de edad, gai’a 
que dentrodel, término de- treinta 
dias', se presente en el Juzgado de 
primera instancia, de la ciudad de Al
caraz á responder, á los cargos que 
le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto de doce hoces» 
pues de no hacerlo asi le parara 
el perjuicio bue haya lugar.

Imprenta de Elias Serna y Enriqv-e Soler.
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